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Primero.-Autorizar las divisiones de Geografía e Historia
y Filologia de la Facultad: de Filosofía y Letras de la Universidad
de Le6n, quedando' plenamente reconocidos los estudios cursa
dos hasta el presente en las mismas.

Segundo.-Por la, Dirección General de Ensei\anza Universi
taria se dictarán las resoluciones complementarias pa.ra el de
sarrollo y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 5 de agosto de 1983.-(Prden ministerial de 27 de

marzo de 1982J, la SecretlUia de Estado de Universidades e In-
:e!itigaci6n, Carmen Virgili" Rod6n. .

'Imo, Sr. Director general de Enseñanza Univetsitarla.

madura o ancianaa que se encuentren liD posibilidades de man:"
tener un hogar y peI'tenecioantes & la clase media en sentido
amplio:

Resultando: Que el Patronato de dlcb& .Institución de benefi
cencia privada. se encuentra constituido oor don atiBo Ruiz
Hernánd&z, don Francisco García Vázquez y do1ia Carmen More
no Fernández, que en cuanto a l. personaa que han de suceder
a los integrantes del Patronato, en la escritura fundacional se
establece que, al fallecimiento de éstos, lo sean el Pé.rroco de
Nuestra Señora de los Remedios, de Sevilla,. el de Santa Maria
Maogdalena de Dos Hermanas y la Superiora de la Comunidad
Religiosa qUe atienda a la Residencia. no habiendo exonerado
a dicho Organo de gobierno de la obligación de rendir cuentas
y formular presupuestos;

Resultando: Que el valor de los bienes adscritos a la funda- .
ción ~ciende a 6.940.000 pesetas y se encuentra integrado por
bienes muebles y bienes raíces que se detallan en la relación
autorizada unida al expediente;

Resultando: Que la Dirección Provincial de este Departamen
to en Sevilla, eleva a este Ministerio el expediente por elfa
tramitado y lo acampada de un índice en el que constan numera
dos los documentos que lo integran, siendo el últi¡:no de ellos
el informe que evacua. la propia Corporación, en el que ma,·
nifiesta que se han cumplido las normas y requisitos legales,
habiéndose concedido el preceptivo trámite de audiencia, sin
que durante el mismo se haya· formulado reclamación alguna.
por lo que es de parecer procede acceder a la clasificación
solicitada, al reunir la fundación las condiciones previstas en la
legislación vigente sobre esta marteria;

Vistos el Real Decreto y la Instrucción de 14 de marzo de
1899, los Reales Decretos de 4 y 29 de julio de :977, 30 de junio
de 1960, 6 de marzo V 27 de noviembre de 198( 25 de enero
de 1983 y la Orden de 20 de abril de 1983;

Considerando: Que esta Dirección General" es competente
para resolver el presente expediente, en uso· de' las facultades
que en orden al ejercicio del Protectorado del Gobierno sobre
las fundaciones benéfico- privadas,' tiene delegadas del tltular
del Departamento por el artículo 3.°, apartado bJ, de la Orden
de 20 de abril de 1983, en relación con la disQosictón adíclonal
segunda del Rea! Decreto de 30 de junio de 1930, los Reales
Decretos de 4 y 29 de julio de 1977, 6 de marzo y 27 de noviem
bre de 1981 y el de 25 de enero de 1983, por las que se rees
tructura la Administración del Estado:

Considerando: Que si bien el articulo 11 del Real Decreto
de 14 de marzo de 1899 y el articulo 7.°, facultad 1.- de la Ins·
trucción de Beneficencia de igual fecha. confiaba al Ministerio
de la Gobernación el Protectorado dE¡, "tod8'S las Instituciones de
beneficencia particular que afecten 1 colectividades indetermi
nadas y qUe por esto necesiten de tal repre'r'ntaci6n. según lo
recogido anteriormente, queda vinculada a toste Ministerio tal
función tutelar, corresoondiéndolo por tanto la de ciasificar los
e.stableeimientos de beneficencia;

Considerando: Que 'conforme previene el articulo 54 de la
Instrucciqn de -14 de marzo de 1899, los' promotores de este.
expediente de c1asificaci6n se encuentran leg'timados por tener
el carácter de representantes legales de la fundación, según
consta en la documentación obrante en el mismo~

Consider81ldo: Que el Real Decreto de lol- de marzo de 1899
dice en su articulo 4.° que son de beneficencia particular todas
las Instituciones creadas y d.otadas con biel:.es particulares 'J
cuyo Patronato y Administración haya sido reglamentado por
los respectivos fundadores. circunstancias todas ellas que con·
curren en el presente expediente;

Considerando: Que el capital fundac;:i,Onal, de un valor apro
ximado de 6.940.000 pesetas (cuya. comPosición se detal:a en la.
relación autorizada que obra en el expediente), Se estima, como
recoge el articuJo 58 de la Tnstrucción. suficiente para el cumpli
miento de los Uneg bE'néfico'asistenciales señalados a la funda
ci6n, cuajes son: el posibilitar dentro de la R""Sidencia la convi
vencia de señoras de edad madura y ancianas, que se encuen
tren sin poder ma-ntener un hogar y pertenp(jentes a la clase
media en sentido amplio;

Considerando: QuE: el Patronato Se encuentra integrado por
las siguientes personas: Don Otnio Ruiz Hernández, doña Car
men Moreno Fernández y don Francisco Gareta Vá.zquez;

Considerando: Que dicho Patronato queda obligado a rendir
cuentas al Protectorado del Gobierno y siempre a justificar
el cumplimiento de las Cargas de la funda.:ión cuando fuese
requerido al efecto por el Protectorado,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le están confe
ridas y de conformidad con el dictamen de la Asesoria Juridica
del Departamento. ha tenido a bien ordenar:

Primero.-Que se clasifiquen como de beneficencia particular
pura la fundación ...Santa Clara., instituida en Sevilla.

Segundo.-Que se confirme a los señores dofta Carmen More·
. nl) Fernández, don OUlio Ruiz Hernández y oon Francisco Gtlr
cia Vázquez, en sus cargos cQmo componentes del patronato
de la fundacJón, qlIedando obligados a presentar presupuestos y
rendir cuentas anualmente al Protectorado del Gobierno, ejer·
cido por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. y en todo
caso sujetos a acreditar el cumplimiento de cargas, cuando
fuese requerido por el Protectorado, habiendo de atenerse a 181
previsiones fundacionales en cuanto al nombramiento de las
personas que habrtan de susUtuirles en sus cargos y dando
cuenta a este Protectorado cuando tal evento se d6.
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24939 ORDEN de 2' de agosto de 1983 por La que se clasi
fica como de beneficencia particular pura la funda
ción "Santa Clara,., instituida en SevHla.

Visto el presente expediente por el que se solicita la clasifi
cación de la fundación ..Santa Clara,., tíe Sevilla, de carácter
Jenéfico·particular, y

Resultando: Que por doña Carmen Moreno Fernández. don
Otilio Ruiz Hernández y don Francisco G&rc1a VázQuez, se ha
deducido ante esta Direción General, con fecha' 8 d09 abríl d0
1982. escrito solicitud de que sea clasificac\a com{) de benefieen
~'ia particular, la fundación "Santa ClaTa", instituida en Sevilla,
,:lar doña Clara Salas Herrera, según documento público otorga
d~ ante el Notario de Sevilla, don Luis aoliain Rozalem, el
d18 21 de diciembre de 1978;

Resultando: Que entre .os documentos aportados al expe
diente por el peticionario obran los siguientes: Copia de la es·
critura de constitución de la funda.ción, Estatutos y reiación
de bienes qUe constituyen su patrimonio;

.Resultando~ Que los fines prirnudiales consignados en la es
c.r1turafundacional y reflejados en los Estatutos. sao: El posibi
lItar dentro de su residencia la convivencia de setioras de edad

24938 ORDEN de 5 de agosto i:ls 1983 por lci qus se auto
rizaR. las divisiones de Geografta e Historia y Filo
log~ de la Facultad de FHosofÚJ )1 Letras de lci
Universidad de León.

Ilmo. Sr.: La Universidad de León solicita, a efectos de planes
de estudios, el reconocimiento de las Divisiones de Geografía
d Historia y ~e Filología de la Facultad de Filosofia y Letras,
creada por Ley 28/1979, de 30 de octubre, que viene funcionartdo
de conformidad con las previsiones contenidas en el articulo 1.0

de la ci tada Ley
Por ello, y teniendo en cuenta la disposición final de 1& Ley

28/1979. de 30 de octubre, así como e.l Decreto 197-t11973, de 12 de
¡ulio.

Este Ministerio, COn el informe favorable de la Junta Na
cional de Univer<Jidades, ha dispuesto:

Considerando que los alu'nnos del Centro cuya clausura se
solicita tienen garantía de adecuada &scolarizac;ión con... lo que
la continuidad de su enseñanza no se perjudica.

Este MinisterIo ha resuelt.o autorizar el cese de actividades
al Centro de Bachillenrto privado que a continuación se detalla:

. Provincia de Madrid

Municipio' Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: ..San
Andrés_, Domicilio: Plaza de la Paja. 4. Titular: Hermanda·
df's del Trabajo -Se autoriza cese de actividades como Centro
de Bachillerato al finalizar el curso 83·84, anulé.ndose a partir
de ese mom'~nto su insrripd6n en el Registro Especial de Cen
tros. Asimi'lffiO aueda nula y sin ningún valor la Orden qU&
autori7.(l el funcionamiento legal de dicho Centro. s1endo ne
cesario para· lO,} caso de que se instase 1& reapertura del mismo,
dar cumplimiento a los precepttl$ de la Ley General de Educa
ción y disposkioops complementE..rias en materia de autorización
de Centros.

El cese como Centro de Bachillerato implica la extinción
"\utomátlca. 'de la autorización para impartir el curso de Orien
tóKi(,n Univ"lT<;itaria.

Queda sin efecto la Orden ministerial de'8 de tunio de 1983
que autorizaba el Cf'Se del Centro sin indicación de la fecha en
que se produciría el mismo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 23 de i'Jnic de 1983,-P. D. (Orden de 27 de marzo

ie 1982). el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.


